
1 
l ; 

P 
·or vtn pri111er/c11 '111.1cs lru p:11:; . 111 :°1s .ill :°1 dr ! 

·una fugaz µ1uscÍ1c;fa 1111 el !'. iqlo p;11:;11Ju ·· 

una universidn9 privadn lu11cio11:1 1equl,1111w11-

te con el expreso rdco11oci111i(~11lo del Eslndo. Eslo 

obliqa a la Unlversiclcid de l,1 l-lep111Jlic.1 n e111ili1 

opinión respeclo a la legalidnd, op0111111idml y co11 -

veniencia de la exisle11cia de i11sliluci1H1es de c:.lr. 
1 lipo en nueslro medio. 

Se suma a ello la aprniciú11 do olr;is i11:.lih1ciu11w, 

que recla111an del Eslmlo el 11~co1111ci111i1111lu de 11ivnl 

universilario para los cwsos q110 br i11dn11 y los lílt1 · 

los que olorgan y ia1111.Jié11 la pmsnrn:i:1 df! i11slilu 

ciones que ya desde su propia drn1or11iri;H;ión pro 

claman un supueslo "caráclcr univcisilmiu ·· , ve11Ji 

grada un denominado "lnsllluto univcrnltm lo dü 

rélaclones públicas" que, en el lexlo de su 1110-

, paganda periodística omile a111bigurn11P.nle l.1s 111.1 -

, yúscuias, autocalilicámlose como u11 "inslilulu 1111i 

versitario", vale decir, como inslilulo dt! alt1u11,1 r;r r 

puesta universidad. 

El planteo de estas cuesliones exigP. u1qn11le rJi,.rn 

sión y tlelinición sobre una selie de le11ms s11111;1 -

menle polémicos, enllc los cuales vale l.1 p1m.1 

deslacar: libertad de cnserianza, conceplu de lJ11i • 

versidatl, educación lerciaria, educ.idú11 supmiur. 

expedición de tltulos y otros lemas conexos. 

En oportunidad de elevarse al Consejo Uireclivo 

Cenlral el informe preliminar de una Curnisi1í11 de

signada a los elec.tos de estudiar eslas cueslionos, 

la Dirección General de Servicios Jurldir.os (LJGS,J) 

objeló algunas de las afirmaciones licd1.1s e11 él, Hll 

particular las referidas a los co11ccplos do m.Jucrr 

ción terciaria y educación suµerior . 

UNIVERSIDAD, 
EDUCACION SUPERIOR 
Y NIVEL TERCIARIO 

Jorge Ares Pons 

¿Educación terciaria 
.educación superior? 

Con rer.pcc lo al concepto de cduco 
c: i,,11 lt!rci;:ir in parece no liabcr mayo-
11:s :1111i>lr¡Oed;ides ni diferencias en
Ir r! el criterio dr.tormin.ido por el sim
ple sn111irlo r.nmún y l,1s convencio
""s i11t r. rn.1do11nles vigcnles a nivel 
d•~ UNFSCO. Ohvl,uncnle lo terciario 
:;, rcrJd0, n dos niveles anteriores corres
¡ >01H lim 1l r.:; ;i la enso1m11z::i primaria y 
l;1 f.ui:1111d;11i11. La serx1mr.ió11 de niveles 
~,: e!; l;11Jlrir:e -··para UNESCD--'- se
r¡1ú1 1101111:is de '•inslrucción mínima 
preví;, ··. qua r.a mide por el numero 
de n11os cur s;idos. prescindiendo do 
la ct;ip.1 rrecscolar. P;irn acceder ni 
11i ve l lnrciarlo so requerirían, en ge
, uir ;il, dnco ,111os de estudios previos 
(11 011r.o en ;iquellos casos en que la 
pri111nri,1 propiamente dicha insume 
ci11r:o ;1;1CJs: suponemos que, en es
los c;i~os, se pondera de algün mo
do In ;1r1tcrior el;ip..i preescolar). 

Nn 11111 simple es l;i determinación 
thi l r:011ccpto de educación o er.se
;,;111111 superior -preferimos no dis
r:ulir ;iqul la posillle diferenciación se-
111;°111lir:,1 entre los conceplos de edu
r.acic°,11 y enscf,anza. 

LJNE SCO 011 una primera Instancia y 
con r,1 lo;iblc pr orósi ro rJc normalizar 
la 110111e11d;i1urn en l;i materia, opló 
pnr irlcnlilic.ir los conceptos de edu
caci<i11 superior y educ;ición terciaria, 
visln la ;irnbigua y aun conlrapuesta 
ulifil :iciún que del término .. superior" 
se 11:i hecho y se hace en ámbitos 
r:d11c~cio11:ilo:,s rrue responden a dile
rcnlc5 lrttdicionc5. 

Y :iú11. ngrcg,11i;imo.; nosolros, en el 
rnarr:o de urw misma tradición, como 
suc:r.tlc en nueslro caso e intentare-
111os dr.moslrar. 

Nos111ros liemos aíirm;ido en más de 
1111;1 nprn ru11idnd . incluso en esln mis-
111:i G/\CET/\, que : ··En una amplia 
ncepclón, In enscílanzn superior 
puP.de ser entendido como tal en 
el senlldo de qui! rl!qulore -o de
berlo requerir- un nivel de madu
rez y comprensión más elevado 
que el exigible pnra el acceso a 
otros niveles educaclonoles o, más 
SP.ncfllnmente, en el senlldo de 
que sucede en el tiempo a otros 
ciclos de ense1í:mza necesaria
mente prr.vlos··. 

UNESCO optó, hace tiempo, por liml
lnr el conceplo íl la segunda acep
ció11. idenlilicando, de hecho, educa
ción lo:, rciari;i con educación superior, 
;i los elcclos ele esl.Jblecer una nor-
111.rliva de alcance internacional, apli
c;i lJle mec.ínic;:imente mediante el 
r,i, llplc có111pulo ele los arios do es

l11di11'.; pr cvin 

La primera acepción involucra \Jn:i 
mayor complejidad porque ·p'rloriza 
una connotación cualilallva del térmi
no "superior .. , cuya aprehensión re: 
sulla a veces sumamente diffcll, tal 
vez, incluso, algo arbitraria, por no 
decir soberbia. 

Concepto clásico 
El filósofo Fichle, uno de los funda
dores de la Universidad de Berlfn crea
da en 1810 -paradigma de la .uni· 
versidild contemporánea donde lá ln
vesligación es incorporada definitiva; 
mente como elemento Inseparable de 
la docencia-, eslablecfa una netá . y 
cruda diferenciación entre la "escuela 
inferior" y el "colegio superior": · 

" ... a /,1 cscuota lnlcn·o, lo corresponda i~ ¡,;.Je. 
lica del lnstrumonro goneral de lodo entondl• 
miento. el idioma, y do/ ed,ficio cienrlfico, Ji 
arm:1zón y esqueloto general dsl material :Jis• 

ponible, sin critica; miontras que il, c.:,/.glo 

supe.t ior recibe como 'propiodad exclusJvl el 
arte do la crlticiJ, la diferoncl,clón entti lo 
vordiJdo,o y lo lalso, entre lo útil y Jo Ímitl7, Y o/ 
subordinar 'lo monos importanto a Jo Jmporrin~ 
te; por lo quo la primera se coflVirtltfa in 
escuela del uso cientlfico do/ JntelectO, Coino 
mera capacidad do asimilación o de memoria: 
el aJftimo, en escuola del uso dol lnlelocto co
mo cnpacidad do ap,cci::Jción''. 

Oponía Fichte una "percepción acrí
lica·· del material trabajado éii .el ni
vel Inferior, al "arte de ia crltii:á," 
calilicado como "propiedad exé:lusivá" 
del n·ivel superior. dislinción tájahie 
que estimamos baslanle reñida con 
el concepto general de educación 
hoy predominante en lodos los nive
les de la enseñanza. 

No está demás señalar que, . en ia 
época en que se crea la Universidad 
de Berlín, la mayoría de las aplica
ciones profesionales dol conocimiénto 
científico, tal cUal hoy lás · enieride
mos. no se conceblan como · objeto 
del quehacer universitario; ellás cons
liluían el objeto de esludio de otros 
institutos, de carácier lecnológicxL El 
propio Fichle se refiere despédiva• 
mente a la " ... mera y falsa Unlvétsl
dad como agregado de escuélas 
profoslo~·,~-· " , imagen desgracia
damente m s aplicable, en buena 
medida estra propia Universl-
dadP l ,-. (]4.4M, 

La ensefianza süperlor 
en nuestro país 
En el informe de la DGSJ ya men
cionado, como apoyo a la te.sis de 
que a la expresión "enseñariia supe
rior' ' utilizada en la Constitución de la 
República (Art. 202), debe atribGírse
le esta acepción, . rigurosamén!e CLÍ3· 

litativa. se menciona el extenso fuaie
rial reunido ( 1963) e:i oportunidad de 
impugnar la Universidad la consiitucio
nalidad de la creación del CONICYT. 
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l!l !l.Se material vale la pena exlraer Pero larnllién cxis\e c11 11uci;tm p,,¡,. y 
m p¡¡r · de transcripcio~es: desde hace ,mis de cie11 anos - -c:o

"Para e/ sabio espanol OArfGA y GASSET la ·mo lo sefrnláramos opor1L r11a11 1r.111u· 
. ense,,!l')ZI ~ &uperlor os. primordialmentó, onso- en csla misma GJ\CET J\ - 1111n St1r · 

fianza de la cultura 0 ·11asmislón a la nuova prendCnle definición legnl clo cn se· 
. g$n~eclórJ· del slstitma· de idoJs sobre el mun· 

l\ luo usl debe ililllcr le sucedido a UNESCO -que nosolros sepamos 
UNESCO. con respecto al conceplo aún no ha intenlado definir con cier\-c, 
de educaci,'trl superior, cuando en grado de precisión el "carácler ut.1 
poslc,riores convenciones op ló por versilario". Esa serla la etapa a .s.ll 
uli rninwlo radic:;,J,nenlo. var, para lograr una calegorlzacr,~I\ 

~0-y ol hombr, qu~ ·11, 96 8 13 madu,ez en la ñanz¿i superior: soglln l;i ley V{lzq1 1cz 
tinr,rior, ~ - lo que, eslaria integrada par ,,es Accvcdo de 1085, es la que lini w 
tuncfones: trasmisión de la cultura, onsc,,anz.i por ol>jclo " ... habilitar pilla el cjcrci -

. . . menos ambigua. 
Es ¡¡ si r.omo lii CINE (Clasllrcacron · 
lfllcn1¡¡r.in11.1 I Normalizada de la Edu- ¿Podremos llegar a prc¡cisar de algl!I.I 
c;icitin). pt11llicnda en 1976, se reliore modo ese caracler, hacerlo ident•f' 
solan wnto a niveles y, dentro del 1or- cable, tal vez mensurable? Pensa.· 
ciario, e~t;itilucu varias calegorlas, mos que si, que no es tarea lmp) • 
uvilanrJo. en lil medida de lo rosilile, sible. 

:J:-:~:';:~u•:\10: '~;~s~i,~:c:; g;~:::~~<~ cío de lás proft?sioncs cic11lific.1s". 
. ~::, ,.·.f. •. . . . . . . 

Íf~f\S~ripiendo a Vaz Ferreira: 

~a t•rmlno enser,anza superior tiene · do.s sen· 
·udos. ·En uO primer sentido. c11.sei1anw supe
rior es la que se relaciona do una u otm 
tryenfra con a/ pensamlcnlo 01iginal, con lil 
Í,roduéclón, con la culrura superior no intcre-

~~:$M/i: 'EJ segundo sentJdo del ld1mlno enser\.'.m

~~:,.ij, i~ri~ ~f "'.,11 sentido profesional .. . 

~. ;:.r-~ ~6~eo~~~i1::r~:,:ru(h:: 
' siempre de ta p,oplamen/o dicha; do la en.se· ,,anz. de P#Jnsamionro ongimd. desint~rcsado y 

dé lrwe$lJgsción) en Is en~cl1onza suporior pro
fesional, y ~un en las mismas en.,;ot1M1as p,o
parolorla y socundarla" ('.ll_ 

la ' pGSJ incluye también una cita 
del profesor Horacio Casslnelli Mu
llóz. ·. donde se atribuye a la ense
ñapz~ superior, · como caracteres 
esen,cial~s: 

:-... ~,¡ prlmt1r lugt1r, Is necesidJd do una pre 
paración cultural media para un b1Icn aprove• 

. chamlento: en segundo lugar, l.1 prepondoran• 
cJe" .. df ~ios ' aspectos lnielectusles en los es· 
~io3: e11 tercer lugar, la orfen/sción hacia una 
capacltacidn del estudiante paro la croacion 
lndepe'ndltntt,, o sea pera la solución de pro• 

, b/tmaJ que ,parezcan on el e;t,rcicio profe• 
!lona/ o en Is Investigación dcsinterosnda y 
que no encuadren en esquemas do rutina ya 

t''N~°'~-!°· ,~,. 

De( examen de estas transcripciones, 
~n particular la última. surge nalural
rnenle u'na pregunla: ¿hasta quó 
punto estas caraclerlsticas pueden 
considerarse excluyentes respecto a 
olros niveles educacionales? 

Para la actual concepción de la edu
cación -aclual no por nuova sino 
por ser hoy de consenso generaliza
d~ !i)I propósito de hacer allorar las 
polenclalldades crealivas del Indivi
duo y su senlldo crilico, ¿no es un 
objetivo principal? 

"la preponderancia de los aspeclos 
intelectuales ... " y aun su hipertrolia, 
¿n_o es tal vez algo lradicionalmente 
caracterlstlco de nueslra enseñanza 
media? Aunque no sean precisamen
te los aspectos más crealivos los es
limulados preferenlemenle. 

Por olra parte, ¿merece, honesla· 
mente. buena parte de la enseiianza 
profesional que hoy imparte nueslra 
Universidad -y no estamos relirién
donos a las escuelas universitarias
el é:alilicativo de "superior" por algo 
más que no sea su carácter tercia
rio? El propio Vaz Ferreira parece 
insinuarlo al sugerir que lo propia
menle "superior" debería impregnar 
también la enseñanza profesional y 
aun J.i enseñanza media, con · lo cual 
nos eslá diciendo, inclusive, que ese 
carácler no deberla ser considerado 
ni siquiera como un alribulo especlli
co de cierto seclor lcrciario. 

Para mayor confusión, la Asamblea 
General del Claustro Universilario de 
1935, en · su "Proyecto de Estatuto 
Universitario", separaba claramenle, 
denÍro de la propia Universidad, la 
enseñanza "prcilesio~al" de la ense
ñanza. "superior", corno dos catego
rlas nelamente dilerenciables. 

Esta deliniclón legtl 11unca deroga.ria 
o modificadn, neo rnía c11orr11c1ncntc 
el dominio ele la. nsc(1él11z.1 s11pe11or, 
porq11n lo rcducilia n 1:1 1111 !1il r.ondi 
ción de terciaria, 1111ivcrsilaria y 
prorcsional , con cxcl11~kll1, prcr.i:;:1 
rnenlc. de nc¡11cllos c ler11c11los que, 
para 111ucl1os, conslih1yc11 In pnrlc 
mas noble y dcsi11lcrw;,1da del co I1 
ccplo de cduca.ciór1 s1irw1i1ir. 

Mas ulin, sin perjuicio tic ludo lo 
diclm y reconoci endo que somos njc · 
nos n una lrndición culluréll de origen 
prcdorninanlcmcntc ;mglosnjón, no 
es posiúle que pasemos por nito su 
peculim concepto de 1.i onsc,,anza 
superior. pretendiendo lgriornr su im· 
porlanle inlluencia: en los Eslados 
Unidos, la educación suporior abaren 
lodos los niveles conr.cliibles n pnrlir 
de In secu11darin ("lli,¡il scilool") : 
después de rJoce años previos, \oda 
la cúucació11 terciaria us co 11sicJeracla 
"superior··, incluyem11> pmgra1nas 
académicos y ocupncionales de vn 
riada naturaleza y durnc.:ión, nlrcciclos 
en "collcgcs··, universidades e insli\11 -
tos diversos. 

inlroducir ca lilicacio11cs sutiJetivas La dilerencla entre lo "universilarlo" '1 
que cl1lrcullcn la llt1squeda de rará- lo "no universitario" -desde el pu1 Ir, 
nwtros co11rn110~. de vlsla del nivel de los esludlos 

l.ns c¡¡ lcgo,i¡¡s de nivol terciario se- podría objetivarse lan10' en el plallD 
ria« ; pnrn J¡¡ CINE: do la exlenstón como en el de l.!. 

. . . prolundidad, hasla el extremo de pw-
1. [:nscnanza tmc1ar1a (lllO conc1u<::e milirnos cJcscub,ir, aun denlro de la. 

a u11 tilulo no equlvalenle a un (lropla universldád, carreras y curso~ 
primer lltulo unlversllarlo. carentes de reales atrlbulos "uni~-

2_ ldem que conduce a un primer sitarios". 

titulo unlversllarlo o su cqulva- La Inscripción de un área lemáli~ 
lcnlc. particular denlro de una perspectivo 

3 tdern que conduce a un segundo más general del conocimiento; /a. 
lílulo universitario o a olros aproximación a esa área evaluan~ 
posteriores, o a sus equivalen- crilicamenle sus ralees, su _evoluclo~, 
les. sus márgenes de credrb11ldad, te,· 

construyéndola a partir de una d,,. 
Ocnlro de la rrimera calegorla se léctlca docenle-estudianle libreme,te 
Incluyen uslt1dios de caráclcr general asumida; en suma, la práctica °' 
o especia lidades como traduclorado, una enseiianza más directamente li' · 
optc,metrla, o contabrlidarJ. policía. ar· gada al proceso crealivo del conoet • 
les gráficas. elcétera . miento y de mayor hondura episle• 

Las airas clos ca legoria s se refieren mológica: éstas serian a 9'.andes r7; 
a los 1/lulos universi la11os ust1ales: Ir- gos: carac1~,rlst1cas propias de 

. . "unrversrtarlo sobre cuya base P" · 
cen_c,aluras, rnaes lrras, doctorados, drían definirse', si no fronleras nltid•~ 
elcelera. Pero es rnteresante desta- or lo menos lerritorios bastante d,¡. 

La enseñanza super ior r,rcp¿uíl lócni- cm que se arlmllo que los progra- ~crnibles. 
cos Uenlales, exrertos c11 prevención mas de las tres categorfas puedan 
de incunclios. secretati¡¡s rt1édic.1s. ser desarrollados en lnstltt1cloncs De ilecl10, eslarlamos englobando 
policins, lnnlo como p1 o lvsio11i1 lcs li no necesariamente universitarias. dentro de esta calegorfa "univorsi t~ 
bcrnlcs, nmslers y doclrnes. . , ri a ... el concepto de "superior", p1 'r{) 

Los ,10 la printura categoua . l1abttual· liacióndolo más langible, más pond". 
Por lodo lo cxpueslo no creernos rnenlú oh¡eto .'.le cstu,ltos rror,os de rabie y apropiado a los objetivos dt 
que sea sencillo y u1ucl10 rnenos los colleucs amer,canos. pueden una normalización. Ouilándole la ~,, 
contuntlenle amparn_r~e en _1111 •. su ser ~u_rsa~!ns l¡1ml11én en muc/1as ur11- pqco petulante connolación que 4v1. 
pues lo senlldo lradlc1orwl e lustorico .. vcr5 id,ide0 fa1izaba Fichte, al definirlo por opc6< • 
para defender la tesis do q1in el con- A su vez los de la seuimtla cate- ción a Jo "interior", convirtiendo lot; 
ceplo de educación supe,io,. at1n c11 goria, si bien son de carácler uni · niveles previos en algo más parecido 
nuestro medio, puedo ~cr clararno11tc vcrsilario, 110 siernpro se cursa n en a una catequesis que a una educ.J · 
distinguible en función de c/etcrr11inél· ur1ivcrsidodi!S propiamente dichas. y ción 

dos parámetros. aun ,n~cs ltias y doctorados (lercera Tal vez aportando nuevos elemeri:"ó! 
Se dice que el derecho no us a111iuo ca legnr1 .1) pt1cúc~ desarroll,1rse con lomados de o Iras fuent es, por eje"" · 
de las dellniciones r1111y prcc:isas. nivel un1vcrsltano en otras rnst ilu· plo la "Clasificación lntemaclon¿ \ 
pues éslas acotan y rest,ir,ger, en ciones. vertJiorncia. empresas. aso- Uniforme de Ocupaciones", de 
demasla, respeclo a luluras aplica- ciaciones prnlesionales. etcélera. OIT, puedan precisarse mejor esto l 
ciones o inlerprelaciones. La lny conceptos. alinando la percepción J-< 
Vázquez Acevedo consti11,ye. sin crn- El carácter universitario las par1icularidades educaciona \.e, 
bargo, una excepción a e,;ln rcula. que permiten culminar en un técn ¡CD 

pues rija con extrema fluidez l111 con· Eslo 110s lleva e.Ju la muna a una -aun do tercer nivel- o en un pro 

cepto de educación s11perlor que, si inlcresw11ü i.;011dusión: parecerla que, fesional universitario . 

hoy se aplicase eslriclarnmrle, podrin rmis allá dal clirna do libertad acadé· Sin duda queda mucho para hac.e,
ser causa de mucho~ dol11r es du ca· rnica, espir ilt1 cri lico y copar licipación en eslc terreno. Pero puede hacer~ Q, 

beza. Colide, sin duela. con olr:is rcsporrsilblc. riue no ruede dejar de 
concepciones corno las qua más arri- irnprcunm lada la actividacl universi· 
ba explicitamos y que, rmn algunos, tilria . 1 l~JESCO reconoce la exislen -
conslituyen tradición en m,cslro rnc - cia de un ··carácter universi tario" co-
dio, a pesar de antecedentes juridi - mo aluo peculíar. capaz de rnaniles· 
cos de lal magnllud. tarse aun Juera del árnbilo propicio 

Como no somos jurist.is, lle111os rre-
úe los c.:lauslms. 

fcrido no quedarnos crm tnla sola En cior lú 111nclo, pmece lransferirse la 
biblioleca y -un porn r.o ,110 al1ou;i- .suliJelividarJ y lii su ltloza ri110 repro
dos del diablo-- menr.ar lod ¡1s b:; cl1;Jht1111ns íl la calificación de "supc
carnpanas. riu, ... ,, ~loo q11e ahora denominarnos 

·c, 1r ,·11· t'u1 ur1iv1) 1Silario··. 

Sin e111ilarc¡o. el empleo rle esla ca-
1.,oorizació11 propuesta por I INESCO, 
p.irecc 1c11er indudal..Jles ventaj as, al 

(1) Las cilas Lle Fichte eslán tomadas de su, 
,awnado para etigil un ostobl~clmlento da 
su11<J111.1 supeflor que esló en cono11ión ade, 
d.J coo un.i ¿¡cadomia du ciencias. en la ve1 
c ;1:;lúll.1nJ mclulíl a en La idua da la Univers, 
en A/0111,mi,1, rccop,1.ic1on roalitada por la f. 
1aU <.lu ll11ma111dadcs y Ciencias do nuestra 
vornda(I y publ,c.1do1 por Ed11mial Sudamorl( 
0 11 19~19 ¿No más enseñanza 

superior? 
/\ eslas allurns el lector -· si lla 1c,rti 
do la paciencia de scuuinios---· es
tara tan confundido c.:rnno nosotr os 

suprimir e l uso do un término que ~) Misión de,'ª Ur1lve1s1dild, 1930. págs. 69, 

hoy poseo 1rn·11liples y co11lradiclorias (3). Sob,o la enset1anza en nuestro país. 1 
conno locio,ws y c¡ue no conlrihuye 11119 y JJ 

~n nada a lél nonnalizacl~ri de cri le- (.fJ Ciúdadanla y anset1anrn superio,, Ae-.. 
,ro~ l:1 1 el le,r c:110 o, f11 cac1on,l l. OLJr .. Jwisp. y Adm. 1. 61, p 9t 

gaceta u n versltnria 
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